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MiiDiitracioD proTiscial 

¡ i E i a , DiDOtacli P r o M a l 

A N U N C I O S 
E n cumplimiento) de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi 
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excraa. Dipu
tación anunciará Concurso para el 
suministro de distintos artículos de 
vestuario, con destino a la Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano y 
Colegio de Sordomudos de Astorga. 

E l pliego de condiciones económi
co-administrativas y demás docu
mentación están de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales de 
la Corporación, para que durante el 
plazo de ocho días, contados a par
tir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio, se puedan presentar 
reclamaciones. 

León, 13 de Abril de 1961.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 1575 

o 
o o 

. Estando autorizada esta Corpora-
í10°' conforme al Decreto núme
ro 444I1961, de 9 de Marzo últ imo. 

para ejecutar por concierto directo 
las obras de r e p a r a c i ó n en los cami
nos vecinales que se indican a con 
tinnación con sus presiupuestos, se 
convoca ConcürsHlo rvara sa aíijudi 

cación por destajo, admitiéndose por 
separado y para cada una, proposi
ciones a la baja, hasta las trece ho
ras del próximo martes, día 25 del 
corriente mes de Abril: 

O B R A E N E L C. V. D E 

«Perreras a Puente Aim* hey». Trozo 1.° C . . . . . . . . . . 
«Pío a la C.a de S a b a g ú a a las Arriondas», núm. 3-09 . , . 
«Felmín a Vaíporque! c », n ú m . 4 16 . . . . . , . . . . . . . . . . . . 
«León a L a Bañeza». A 101 . . . . , . . . . . >. 
«León a Carbajal de la Legua», P A 
«Valdevimbre a la C." de la de Villacastín a Vigo a León» . 
Riego superficial entre los kilómetros 10 al 20 de la C.a Pro

vincial de Puente Villarente a Boñar. 

Presupuesto de 
contrata 

357.291,06 
271.671,40 
100.815,90 

1.737.251,58 
34 500,00 
57.695,50 

1.207.500.00 

Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado y lacrado en el 
Negociado de Intereses Generales y 
Económicos , consignándose en su 
anverso la obra a que se concursa y 
el nombre del prop ínente, en forma 
y letra destacadas. Se abrirán públi
camente ante el Sr. Secretario Gene
ral a las trece horas del día 26, pro
duciéndose seguidamente las adju
dicaciones provisionales por la Pre
sidencia. Será circunstancia a esti
mar muy especialmente la reducción 
del plazo de ejecución señalado para 
cada obra, que deberán consignar 
los proponentes de modo expreso: 

Los concursantes deberán acom
pañar a la proposición la documen
tación siguiente: 

Documento Nacional de Identi
dad. 

Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, y 

Declaración jurada de no hallarse 
comprendidos en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibili
dad señalados por los artículos 4,° y 
5.° del Reglamento de* 9 de Enero 
de 1953. 

Todos los documentos deberán 
llevar el reintegro correspondiente. 

Los proyectos y pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Vías y Obras provincia
les y Negociado de Intereses Genera
les y Económicos , en los días y ho
ras hábiles, desde mañana, 19 de 
los corrientes. 

León, 18 de Abril de 1961,—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
1618 N ú m 506.—183.75 ptas. 



SI 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L 

D E LEÓN 

Ampliación del plazo,para la entrega 
de trigo de la cosecha 1960, por los 

agricultores de esta provincia 
L a Delegación Nacional de este 

Servicio, a propuesta de esta Jefatu
ra, con la conformidad del Excelen
t ís imo Sr. Gobernador Civil-Delega
do Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, ha acordado ampliar 
hasta el día veintinueve del corrien
te mes de Abril el plazo fijado para 
la entrega de irigo al Servicio Nacio
nal del Trigo, tanto de venta como 
de canje, así como para la formall-
zación de las reservas de consumo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los agricultores 
de esta provincia. 

Léón, 15 de Abril de 1961.—El Jefe 
Provincial, R. Aivarez. 1590 

Deleteütán áe Masírta fle leéB 
Visto él expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. José Aivarez Arias, domici
liado en Viüábiino, en solicitud de 
autorización para instalar una línea 
eléctrica a 10.000 voltios, y cumplí 
dos los trámites reglamentarios or 
denados en las disposiciones vi
gentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. José Aivarez Arias 
para construir una línea eléctrica 
a 10.000 voltios, de 1.550 metros de 
longitud, con el fin de tomar energía 
eléctrica de la empresa «Hidroeléc
trica la Prohida», en las proximida
des de Rioscuro (Villablino), 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 

Í¡enerales fijadas en la Norma 11." de 
a Orden Ministerial de 12 de Sep

tiembre del mismo año y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación de la línea 
eléctrica, se ejecutará de acuerdo 
con las características generales con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949. 

3. " Esta Delegación de Industria 

efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 

i lo que atecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es-

! pecíficada en las disposiciones vi
gentes. 

4. * E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 

I en el que sé hará constar el cumpli-
- miento por parte de aquél de las 
| condiciones especiales y demás dis-
| posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio-
nes de la Zona la prestación del ser-

í vicio, acompañando a la solicitud 
fuña copia del acta mencionada. L a 
| autorización del sutñinistro se con-
cederá o oo, de acuerdo con las dis-

f ponibilidades de energía del mo
mento. -

5. a Los elementos de la instala-
| c ión proyectada serán dé proceden-
; cia naciqnaí. 

6 a L a Administración dejará sin 
jefecto la presente autorización en 
1 cuasquier momento en que se com-
| pruebe el incumplimiento de las 
i condiciones impuestas, o por ine-
xactas declaraciones en los datos 

i qüe deben figurar en los documen-
meotos a que se refieren las Normas 
2,8 y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe^ 
brero de 1949. 

León, 20 de Marzo de 1961. -El In-
genitíro Jefe, H. Manrique. 
1188 Núm. 484.-228,40 ptas. 

MiiBísíraciéB miinicipal ^ 
Aguntamiento de 

Saucedo 
Por el plazo de quince días, se 

hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to/en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto ordina
rio, y las dé la administración del 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
por los interesados cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Saneado. 5 de Abril de 1961 . -E l 
Alcalde, (ilegible). 1468 

Ag untamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

E l padrón del arbitrio municipal 
sobre rodaje de bicicletas, confec
cionado para el corriente ejercicio, 
quê da de manifiesto en Secretaría, 
por término de quince días, durante 
los cuales podrán formularse reda
maciones por los contribuyentes in
teresados. 

o 
o o 

Aprobado el. padrón del concierto 
individual sobre bebidas y carnes a 
particulares, que ha de nutrir en 
parte el vigente presupuesto de esta 

•Corporación Municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales podrán 
examinarse las cuotas y formularse 
¡as reclamaciones oportunas. 

• . " : • • P • • . • • „ . ., 
• • v-"' o o 

E l padrón, del arbitrio municipal 
sobre tenencia de perros, aprobado 

I para regir en este municipio en el 
corriente año, queda expuesto a! pú-

í blico en la Secretaría del Ayünta-
| miento, por espació de quince, días, 
a efectos de examen y reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar, 10 de Abril 
de 1961.—El Alcalde, Mauro Fer
nández. 1504 

Ag untamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, el padrón de 
vecinos sujetos a tributar por los ar
bitrios municipales sobre consumo 
de carnes y bebidas, perros, carros, 
bicicletas y derechos de reconoci
miento de cerdos en régimen de ma
tanzas domiciliarias, que han de nu
trir en parte el presupuesto munici
pal ordinario p a r a e l ejercicio 
de 1961, con las cuotas asignadas a 
cada vecino, a fin de oir reclamacio
nes, las cuales serán presentadas por 
escrito, y basadas en hechos concre
tos, advirtiéndoles que se tendrán 
como concertadas en firme aquellas 
cuotas que hayan sido fijadas a cada 
vecino y no sean redamadas en el 
plazo señalado a tal fin. 

Gusendos de los Oteros, 8 de Abril 
de 1961.—El Alcalde, (ilegible). 1498 

Ag untamiento de 
\alderas 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 

file:///alderas
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<Jía siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, y durante lo» 
veinte días siguientes, se admiten 
proposiciones para optar a la Subas
ta de las obras de ampliación y re
construcción del Cementerio Muni
cipal de esta villa, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran en 
la Secretaría municipal. L a apertura 
de plicas tendrá lugar el día siguien
te hábil a la expiración del anuncio, 
a las trece horas. 

Valderas, 13 de Abril dé 1961 , -E l 
Alcalde, (ilegible). 
1564 LNúm. 496.-49,90 ptas. 

Aguntamiento de 
Boca de Haérgano 

Información pública.—Aprobado por 
este Ayuntamieñío el proyecto técni
co para abastecimiento de aguas de 
Siero de laJReina, queda expues o $1 
público en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de que sea examinado por 

*quien le interese, y pued%¿ formular 
las reclamaciones que crea opor
tunas. 

Boca de Huérgaño, a 9 dé Abril 
de 1961—El Alcaide, Cirilo P. Va
lladares. 1489 

Aguntamiéntode 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Confeccionado en este Ayunta
miento el reparto o padrón de las 
personas sujetas a tributar por arbi
trio sobre carnes y bebidas, recono-
nocimiento de cerdos, etc., etc., co
rrespondiente al s ñ o 1961, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de diez días, 
para poder ser examinado por quien 
lo desee, y formularse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen 
convenientes, las cuales habrán de 
hacerse por escrito, debidamente 
reintegradas, debiendo justificarse 
ton documentos o hechos concretos, 
Ja que, en caso contrario, no serán 
admitidas, como si se presentan fue-
rj» de dicho plazo. 

Los vecinos que lio reclamen, se
rán firmes sus cuotas, quedando 
suietos a fiscalización directa los que 
tas formulen, con arreglo a lo dis-
efecf0 en orc*enanzas vigentes al 

AU5*?*? Cristina de Valmadrigal, 10 
Abril de 1961.-EI Alcalde, Ramiro 
Diez. 1488 

Agantamipnto de 
L a Ercina 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
? n el ar«culo 9.° del Reglamento so-
ore el Régimen General de Oposicio-
1168 y Concursos de 10 de Mayo 

de 1957, se hace público que los ejer
cicios de la oposición para cubrir 
una plaza de Auxiliar Administra
tivo Mecanógrafo de este Ayunta
miento, cuya convocatoria fue pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm, 21, de fecha 26 de 
Enero último, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, el día seis de Mayo 
próximo, a las diez horas. 

L a Ercina, 12 de Abril de 1961-El 
Alcalde, M, González. 1567 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y ~ transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
dé distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva ¡Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días^ 
para oír reclamaciones: 

Benavides 1523 
Bénuza 1537 
Bustillo del Páramo 1539 
Palacios de la Valduerna 1545 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a con
t inuación , e l Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1960, ê halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinado y formularse re
clamaciones: 

Vil lamontán de la Valduerna 
Viliafer 
Boñar 
Benuza 
Vega de Espinareda 
Villaturiel _ 
Folgosa de la Ribera 
Mansilla de fas Muías 
Valdesamario 
Candín 
L a Antigua 
Balboa 
Castrillo de Cabrera 
Trabadelo 

1522 
1526 
1528 
1537 
1542 
1561 
1563 
1565 
1592 
1594 
1596 
1599 
1585 
1586 

del ejercicio de 1960, las de Deposi
taría, administración del patrimonio 
municipal y local, como asimismo 
las de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esli
men pertinentes. 

Palacios de la Valduerna, a 12 de 
Abril de 1961.—El Alcalde, M.Lombó. 

1544 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre la Riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1961, 
se encuentra de manifiesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 
, Benuza . 1537 

Aguntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionado el padrón de los 
arbitrios municipales convenidos en 
el présupuesto municipal ordinario 
del corriente ejercicio de 1961, que
da expuesto al público en la Secreta-

T í a municipal, durante el plazo de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza, a 6 de 
Abril de 1961.—El Alcalde, (ilegible). 

1463 

Agantamiénto de 
y Palacios de la Valduerna 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordina-

Aflminislrailán de jBSficla 
Juzgado de Primera Instancia 

n ú m . 2 de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de «Turbo Gaseador F . M, G., 
S. A,», de esta capital, contra D. Jo
sé Reig Alcázar, vecino de Villajoyo-
sa, en reclamación de 5.000 pesetas, 
en los que se acordó sacar a pública 
subasta los bienes trabados que a 
continuación se relacionan, en la 
forma siguiente; por termino de ocho 
días . 

E n tercera subasta sin sujeción a 
tipo: 

Cinco millares de tejas planas. Va
loradas pericialmente en 7.500 pe
setas. 

Por primera vez y precio dé su 
valoración: 

Veinte mil ladrillos huecos, núme-



ro 9, de primera, nuevos. Tasados 
pericialmente en 6.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 10 de Mayo próximo, 
a las once y media de su mañana, 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho avalúo, admitiéndose en cuan
to a las tejas, cualquier postura que 
se ofrezca, y respecto a los ladrillos, 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras pai tes de refe 
rido tipo, hallándose los bienes en 
poder del ejecutado, y pudiéndose 
hacer a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a diez de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.—Car
los de la Vega Benayas.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
1549 Núm. 492.—120.75 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1* Instancia nú
mero 2 de León. 
H go saber: Que en este Juzgado 

se tramitan aulos ejecutivos a ins 
tancía de D. Miguel Vidal Novares, 
contra D. Braulio García Miranda, 
vecinos de esta capital, en los que se 
acordó sacar a pública subasta los 
bienes en que se ha hecho traba, por 
término de ocho dias, que a conti
nuación se relacionan, en la forma 
siguiente: 

Por tercera vez y con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración: 

Veinte millares de ladrillo macizo, 
tamaño corriente, valorados peri 
cía imente en 10.000 pesetas, cocido. 

Por primara vez y precio de va 
loración: 

Una máqoina sumadora, Resti Su 
ma, marca Hispano Olivetti, valora
da en 6.000 pesetas. 

Para e! acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 3 de Mayo próximo a 
las once y media de su mañana, pre 
viniendo a los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicho 
no avalúo, admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de referido tipo, hallándose los bie
nes en poder del ejecutado, y pu-
diéndo se hacer la subasta a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a diez de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.—Car
los de la Vega Benayas.—El Secreta-* 
río, Facundo Goy. 
1548 Núm. 495.—112.90 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.* instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de D. Teóduio Carranza del 

Barrio, contra D, Avelino del Arbol 
Alvarez, vecino de Vilecha, en re
c lamación de 1.700 pesetas, en los 
que se acordó sacara pública subas 
ta, por segunda vez, término de ocho 
dias y rebaja del 25 por 100 de su 
valoración, los siguientes bienes: 

1. —Una vaca color cisna, llamada 
Bonita Holandesa, de unos seis o 
siete años, acostumbrada al trabajo. 
Valorada en 8.000 pesetas, 

2. —Un aparato de radio, marca 
«Ondina», de cuatro o cinco lámpa
ras, con voltímetro, de onda normal 
y corta, en buen estado de funciona
miento, en 1.500 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la sala audiencia de este 
Juzgado el día tres de Mayo próximo 
a las doce de su mañana, previnien
do a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar el 10 por 100 de referido tipo, 
teniendo en cuenta la rebaja del 25 
por 100, no admitiéndose posturas 
qne do cubran las dos terceras par
tes de referido tipo, pudiéndose ha
cer a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a ocho de Abril de 
mi* novecientos sesenta y uno.—El 
Juez, Carlos de la Vega.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
155d Núm. 493.-115,50 ptas. 

Juzgado Municipal nú«iero uno 
de León 

D >n Fernando Domínguez Berrueta 
Cmaffa , Juez municipal número 
uno de la ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio de cognición número 265 de 
1959, seguido en este Juzgado a7 ins
tancia de D. Marcelino Hidalgo Soto 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Alique y dirigido por el 
Letrado D, Manuel Muñiz Alique, 
contra D." Angeles Almena Sánchez 
y su esposo doñ César Lorenzo Ro 
dríguez. representados por el Procu
rador D Emilio Alvarez Prida Ca
mi lo y defendidos por el Letrado 
D. B íltasar Orejas, en reclamación 
de 10.000 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar por 
tercera vez a pública subasta sin su
jeción a tipo> por término de ocho 
dias, los bienes que seguidamente 
se describirán y que se embargaron 
a los demandados y para cuyo re
mate se señala el día seis de Mayo 
próximo a las cinco de la tarde, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en esta ciudad, calle Francisco 
Roa de la Vega número 16, prin
cipal: 

Unico: Un vehículo automóvil tu
rismo «Wandrer», matrícula Z-5944, 
que se encuentra en perfecto estado 
de chapa» tapizado y ruedas, sin que 
haya sido posible comprobar las 
condiciones del motor por hallarse 
inutilizado a caus^ de rotura de car* 

ter, producida al parecer por una 
biela, tasado en 38.000 pesetas. 

Se hace constar que para tomar 
parte en esta tercera subasta habrá 
de consignarse previamente el diez, 
por ciento de la tasación y que no se 
aprobará el remate si no se ofreciere 
las dos terceras partes que sirvió de 
tipo a la segunda subasta conforme 
al artículo 1.506 de la Ley procesal, 

Dado en León a doce de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno,—El 
Juez, Fernando Domínguez Berrue
ta.—P, S. M,, Mariano Velasco. 
1547 Núm, 494,-78,75 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués^ Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en el juicio de faltas-

número 237 de 1960. se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a 28 de Febrero de 1961; el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
y su comarca judicial,,D. PacianO' 
Barrio Nogueira, habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguido con interven
ción del Ministerio Fiscal, de una 
parte; y de otra como denunciante 
Francisco Fernández Nistal, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Cubillos del Sil; y de otra COOH* 
acusados Filomena Marqués Pes
taña, casada, mayor de edad, sus la
bores, y sus hijos Horacio y Liberta 
Arroyo Marqués, de 21 y 17 años^ 
solteros, jornaleros, de la misma ve
cindad de Cubillos del Sil , sobre 
lesiones, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la acusada Filomena Mar
qués Pestaña, como autora de una 
falta de lesiones a la pena de cinca 
días de arresto menor, pago de gas
tos médicos y de farmacia consi
guientes e indemnización en treinta 
pesetas al lesionado por cada uno 
de los cinco días de impedido para 
el trabajo, imponiéndola las costas 
procesales. Y así mismo declaro que 
debo absolver y absuelvo libremente 
a^Liberto y Horacio Arroyo Marqués, 
por no considerar probado que hur 
hieran tomado parte en dichas l e 
siones.» 

Y para que conste y sirva de noti' 
fícación al denunciado H o r a c i o 
Arroyo Marqués, actualmente en ig
norado paradero, expido la presente 
en Ponferrada a 7 de Abril de l961-^ 
L . Alvarez.. I*71 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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